
















CONSTANCIA DE EJECUTORIA: el día 17 de julio de 2023, la parte 

demandada Laura Inés Cañas Vargas, contestó la demanda y propone 

excepciones previas dentro del término.    

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario 

 

 

 

 

CONSTANCIA: En cumplimiento Art. 110, inciso 2º del Arts. 319 del C.G. del 

P., se fija en lista por el término de un (1) día, hoy veinticuatro (24) de julio de 

2023, el escrito de excepciones previas proferido dentro del cuaderno primero 

de las presentes diligencias, el traslado por tres (3) días se surte iniciando la 

hora de las ocho de la mañana (8 a.m.) del veinticinco (25) de julio de 2023 y 

VENCE el día veintisiete (27) de julio de 2023 a la hora de las seis de la tarde 

(6 p.m.). 20, 22 y 23 de julio del 2023 días inhábiles.  

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario 

 

 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE PAMPLONA N. S.

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE APODERADO DEMANDADOS
ART. C. 

G. deL P

CLASE DE 

ESCRITO
FIJADO EL

INICIA 

TRASLADO

VENCE 

TRASLADO

2023-00073-00

CONTROVERSIA SOBRE 

PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

JUAN CARLOS ROJAS 

VARGAS 

JULIO ENRIQUE BARRETO 

PACHECO 
LAURA INES VARGAS CAÑAS 110

EXCEPCIONES 

PREVIAS 
24/07/2023 25/07/2023 27/07/2023

FIJACIÓN EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DIA

ESTE LISTADO SE FIJA A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A. M.) DESFIJA A LAS SEIS DE LA TARDE (6:00 P. M.) DE LA FECHA INDICADA

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario
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